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derechojg y ; ¡que nadie posea á. tí- quedado ocordáda lá siguiente sentencia:
tulo de dueño ó usufructuario, los’bie-’
nes cuya posesión séjpide,..,,f.

Ahora bien ‘cumplido ‘él* deman
dado con tales requisitos? Por lo que

Salta, Noviembre 27 dé 1912.

, Y - viStós:—Por* los ¿fundamentos del

JUICIO sobre" interdicto de adquirir se-
guidó por Leandro Bráñchiñi

- contri- Julio Ovejero. '»

En la ciudad de Salta, á los catorce
días de'Noviembre de . mil novecientos ¡
doce,’-reunidos los señores miembros del
Superior'Tribunal en su salón de acuer
dos para ¡fallar el juicio: «Interdicto de
adquirir seguido' por Leandro Branchi-
ni>; el señoroPresidente declaró abier-j
ta-la audiencia. ■

Eñ este estado, él S. T. resolvió pa
sar á cuarto intermedio para, fallar en
seguida,’ firmando el señor Presidente
por ante mi de que-doy fé—Cornejo-
Ante mí—José A.Araoz. =
’ -En-la ciudad-de Salta, á los.'veinte
y 'siete días del >mes de Noviembre del
añó: mil novecientos, doce,¡reunidos los ’
señores miembros ¡del Superior Tribunal-
en su salón de acuerdos para fallar el
juicio «Interdicto de adquirir seguido,
por Lean dro Bránchini contra Julio Ove
jeros-, el señor Presidente declaró abier
ta-la'audiencia."

-Se- hizo un sorteo para establecer el
orden’: eñ . que -los señores vocales han
dé'fundar su- voto, resaltando el siguien
te: Doctores Cornejo^ Torino y Figue-r
roa S. r. • .

"El doctor Cornejo dijo: J
En estos autos caratulados «Interdic-j

to. de' adquirir—Leandro Bianchini con-'
tra Julio Ovejero», viene á’conocimien
to de V. E. por él recurso de apeláeión
la sentencia del^señqr. Juez- .de Primera
Instancia:, doctor’ Bassani de fecha 31
dé Agosto' ppdo. corriente á fs. '61 por
la cual, se1 háe’e-‘lugar Jal interdicto -Je"
adquirir, deducido ’pói Bia'néhiñí’ y 'sé
ordena ministrar posesión á’ éste de Id
parte de terreno poseído por Ovejero'
y el resto'dél miámó’á que se hace
referencia en el escrito dé fs. 20 y que.
figura’con el número ’8 en el plano ’ dé’
fs. 19.-; ..

De í acuerdo con nuestras*1 leyes,
dos condiciones son indispensables -para
que el interdictó dé adquiriT'puedñ pros
perar, ' las cuales /están- ’ detalladas - en
él rart.L525 dél Cód.’' ds Prócéd.y son:
í.® ‘que se preséntértítulo‘8uficiénté pa
ra. adquirir :lai posesión con arreglo á

-hace al primero, es - evidente qide Si; acuerdo que precede, revócase el auto
pues los documentos que corren de fs.’ l J® fncha Agostó^ tréiñtá.yíuño^ del co-
á fs,' 1'8 éstabléc'en la presunción de las tríente año de fe. sesenta y una, con
propiedad’dél ".terreno‘en cuestión á fa- costas1 en1 esta instancia; regulando Jos
vor de doña-Dolores’Ariás dé'Biánehi- honbrários de lós doctores ,'Serreyy Sa-
,ni'como, heredera de doña Bartola Bal- raym y procurador Sánchéz. en_ cien ?y
diviezó’. -Nada importa 'que se P traté
de un hijo natural, pués,. como' 'muy
bien lo dice ’él- inferior en la sentencia
recurrida, si la declaratoria de herede
ros'es ó ño legalj está ó nó bien dicta-’
da, és cuestión ;qué debe serfaiseutida
eñ juicio amplio entré’ lóá qué se con
sideran con.iguales déreehos y. nó co
mo uña excepción dentro* del iriterdic-
to, ’p'afa’n'eg’ár él déréch‘o'”de! poseer á’
la demandante .. y esto es tanto más
evidente cuanto que, según nuestro Có
digo Civil hay tfe's clases de nietos na
turales y los derechos que la ley- acuer
da en cada casó ó clase son distíntós.

Mientras nó se discuta' pues én él jui
cio respectivo la/calidád invocada por
la demándánte; fésta tiene á su favor la , . - ,
próéunción’ dé la bondad, legitimidad y veinte y. un años de edad, soltero,-agen-
suficiencia del título con el cual inicía
la accióuZ’tiVdlo qñé)J3demáa tiene que
'hace'rsfé''en,5ínéfitñ'?ffe!lsór otorgado, por
decirlo .así, • pór’5 autoridad competente,:;
cual lo es el señor Juez de primera Ins
tancia, ánté’''q'uten\ se tramitó- da suce
sión- de doña Bartola Valdivieso, - de
quien.;, fué ..declarada, heredera doña Do-

1 Ño auceSelÓ- inismó’ en cu§ifto/aí‘se
gundo requisito del art., 525'Sitadp^o-.

’ mo lo comprueba :WJoliéitud ó pre
sentación de la parte y.resulta de es-

1 tos aut'os, pués el deiñándado manifies
ta'. qué posee á título de 'dueño hparte:
de lós terrenos materia dél lit’gio.

. El interdicto podría• prosperar énton-
; ces’por lo que1 Tá ésa parte’ se refiere;

como tampoco; por ahora,’^n ^chantó’ aí
resto'-’dél terreno, que* nó está'* poséido'
por Ovejero según él mismo lo, manir-
fiésta, póri no haberse'’tramitado en ría
forma ¡préscriptS por el- Gód . de Pró'cd-.'
dé* mañera que sé ignora sí alguien po-.-
sée ó1 nó1 y á). qué títulos ríales- tierras.-

Por estas breves consideraciones'vo
to por la revocatoria de la sentencia ¡re
currida, con costas en esta instancia, re-f
guiando én pesos cien lós . honorarios
déríó8'"dóctorés Ser rey-y Saraviay.en?
pesos ? treinta y cinco los del procurador
Sánchez. . ” :

Los-’demás* miembros del Tribunal ad-:
hieren al voto qué precede,-.habiendo;

treinta y cinco pesos respectivamente.
• Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase. • '

Ábra.ham Cornejo—Arturo S. Tormo.-   

José A. Aráoz
Srio.

JUZGADO DEL CRIMEN •,

CAUSA contra Desiderio Velázquez por
homicidio á Secundino Galarza.

Salta, Febrero 14 de 1913.
í • i ■ ’

! < Y vistos:—En la cansa criminal con
tra Desiderio Velázquez, sin apodo, .dé

te de Póliciñi;‘boíívianoi«y domiciliado
en Embarcación, acusado por haber da
do muérríé^á Seétíñdino!.Qalarza; y

CONSIDERANDO:

1°. Que por confesión del encausa
do y demás constancias de autos, se ha-
eomprobado suficientemente el delito
perpetrado á consecuencia dé una culpa
ó imprudencia de parte de Desiderio
Velá'zquéz.- 2- ’ - ¿

2°. Que el caso está encuadrado en
la disposición del inciso 2o. del art. 16
del * Código Penal, haciéndose pasible-de;
la pena impuesta por el inciso 2° del-
art. 18 del mismo Código.

Por estas consideraciones y de acuer
do con la acusación,

FALLO.-"

- Condenando á Desiderio Velázquez, i-
la pena dé seis-meses y medio de-arres-.?,
to; con costas, y" resultando de .autos/
tener cumplida la pena, póngasele en
libertad.. ’

Adrian F. Cornejo

Es cópia dél original. . . ’

.-r J. Ricardo Terán ,r
• ■ , E. S. -i
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3°. Por so parte, el demandado pro
dujo la declaración corriente á fs. 38
vta. á fs. 31‘ vta. y el demandado la
declaración corriente de is. 13 á fs. 15,
el informe ó certificado del Inspécto
Municipal señor Alejandró Móllinedo,
cuya , firma fué reconocida á fs.. 19, y el
informe.del jefe de lasobras de salu
bridad, corrientes de fs. ¡17 á-fs. 18; y

CONSÉDERÁNDO: '

CAUSA contra José Díaz por lesiones'
á Federico Gfómez.

. , Salta, Febrero 17 dé 1913.

Y vistos:—Esta causa criminal contra
José Diaz, dé apodo rubio, dé- diez y

■ nueve años de edad, soltero, labrador,
argentino, domiciliado y residente en la
finca .El: Arenal de don Pedro Antonio
Castro, jurisdicción de esta "capital, acu
sado por lesiones *á Federico Glómez;y

CONSIDERANDO: f 1°. Que por las declaraciones testi
moniales citada’, resulta comprobado
que la casa á que este juicio se refiere,
aí ser iniciado, hallábase ocupada, no
solamente por el demandado, sino por
diferentes locatarios.. •

2o. Que por los informes del jefe de
las oficinas dé,-las obras: de salubridad
y del Inspector Municipal, que la ex-
prasada casa, por defectos de construc
ción, encontrábase én muy malas condi
ciones de higiene, habiendo sido su pro
pietario señor Uvento, notificado y mul
tado por ambas reparticiones.

3o. Que no habiendo producido esta
prueba, la disposición del art. 1595 del
C. C. es inaplicable al .presente'caso.

•Por tanto; - . ■ ' •
’ FALLO: :;

Rechazando la presente demanda por
improcedente. Con costas, regúlenselos
honorarios del- doctor Darío Arias én
treinta y cinco pesos fl^.fprévia, repo
sición- de sellos, dése. al «Boletín . Ofi
cial».

Pro A. Saravia
Augusto P. Matienzo

, . Strio. • -

Io. Que por confesión, del encausa
do y demás constancias de autos, se ha
comprobado suficientemente que éste es
el autor y único responsable del deli
to, imputado. '

2o. Que el caso está 'encuadrado en
la disposición del art. 17 cap. Ü iuc.
1° ■ (Lesiones—Eey de •Reformas; '.al; G.
Penal con las circunstancias • atenuante,
de In ebriedady'la agravante de pre
meditación. ,

Por estas consideraciones y de acuer
do con la acusación, • ' ’ ’

FALLO:'

Condenando á José Diaz á la pena de
ocho meses dé arresto, con costas y re-

• sultán do de autos tener cumplida está
pena, póngasele en libertad, líbrese ofi
cio y archívese. •• ;

_ Adrián F. Cornejo
Es cópia.

: . ' J. Ricardo Terán
S. E

JUZGADO DE PAZ LETRADO
■" r .

JUICIO sobre daños y perjuicios segui
do por Felipe Uvento contra
Luis Cardonis.

Salta, Febrero 19 de 1913;

En la demanda interpuesta . por don
Felipe Uvento, contra don Luis Cardo
nis, por daños y perjuicios:

5 • RESULTA:

1°. Ais. 1, el actor se presenta de
mandando á su locatario Luis Cardonis,
ppr el pago de ciento cincuenta pesos
moneda nacional, en que estima los da
ños causados por el demandado, en la
casa locada.

2“. A fs. 4, eL demandado, contes
tando la demanda, niega en absoluto
los hechos en que ésta se fun,da, sos-

. teniendo que él es el perjudicado y no
el actor, por cuanto éste último no ve
rificó las composturas que se comprome
tió hacer en la casa.—Y no habiéndo
se podido llegar á un avenimiento, la
causa se abrió á prueba.

Art. 1°. Concédase al señor Rober
to Bahlcke.el derecho de construir y
explotar una línea férrea que partien
do de las próximidades de Embarcación,
en- el Departamento de Orán, se dirija
hacía el Rio Pilcomayo, frente al for
tín Guachalla. bajo las condiciones si
guientes:) .. .. . £?

Art. 2o. La línea podrá empalmar
en Embarcación con el F. G. O. N. por
nacionalización .legal ó voluntaria de
esta concesión ó por derecho propio y
deberá pasar, por las tierras fiscales de
a denuncia'Bahlcke, y las fiscales con

tiguas; éstas delimitadas por el agrimen
sor Símesen, situadas todas ellas en el „ . „ . „ .
Departamento de Rivadavia, debiendo cuya ocupación sea necesaria para las,
terminar en la margen del Rio Pilco- —j---í
mayo.

Art. 3o. La vía será de trocha de

los rieles y demás materiales que se
empleen en la construcción de la línea,
se especificarán én el pliego de condi
ciones que deberá someterse á la apro-
bación del P. E.—Los durmientes serán
de madera dura' del país.—Éh general,
rejirán las especificaciones én uso del
Central Norte de acuerdo con la' impor
tancia de la línea. :

Art. 4o. Tanto la construcción como
la explotación’de la línea estarán su- -
jétas á las leyes generales de Ferro
Carriles y de los reglamentos de poli
cía é inspección - provincial ó nacional
en vigencia en la actualidad ó que dic
taren en lo sucesivo durante; el térmi
no de esta concesión.

Art. 5°. Dentro del plazo de tres me- j *,
ses á contar desdé la promulgación de
la presente ley, el concesionario firma
rá el contrato respectivo.

Los planos, estudios, y presupuestos •
definitivos de la linea á construirse, se-i *
rán presentados al P. E. para su apro- j
bación dentro de los seis meses siguien- .
tés- á la firma’del contrato y' empeza- 5
rá el trabajo dentro de los seis meses ’
siguientes; á la aprobación de-los pía- f
nos, debiendo concluir la línea y entre- ?
garla al servicio público dentro de los
tres años contados desde la fecha del
comienzo de los trabajos, debiendo ter- -
minar los primeros cincuenta kilómetros
en el primer año'de construcción.

Art. 6o. Antes dé firmar el contra
to, él concesionario depositará en el ; .
Banco de la Provincia como garantía7.;
la suma de cincuenta mil pesos en efec? ■
tivó ó en títulos de renta nacional, la
que le será devuelta una vez termina-  
da en regla la construcción-de los -pri-
meros cincuenta kilómetros de vía.

Art. 7o. Si el cocésionário ño firma-  
se el contrato, no presentase los estu
dios completos, no diese principio á las  
obras ó no terminase los primeros 50  
kilómetros en los plazos que se estable
cen, la concesión quedará caduca, sal-  
vo caso de fuerza mayor declarado por
el P. E. con pérdida de la garantía.
En tal caso, el depósito será transfe-  
rido por el Banco Provincial á la órden
del Consejo-de Educación.

Art. 8?. Por cada mes de retardo en
la; terminación dé los.; trabajos, la em- -
presa abonará. una. inulta que fijará el'
P. E. en el contrato, cuyo importe será
depositado mensualmente en la Tesore
ría de la Provincia.. Si la empresa lle
gase á.adeudar más. de tres meses de
multa, la concesión quedará caduca én
relación á„lá parte de línea no construi
da, sin. cargo alguno para 1A Provincia .
por la .extensión dé la línea construida.;

Art. 9o. Declárase de utilidad p'úbli-  
ca y sujeto á expropiación las tierras

vías, estaciones, talleres, . galpones. de
carga, etc., de acuerdo’ con los. planos:  

____ ____ ________ , _____ que en cada caso apruebe el P/E. que-, '
un metro... El - tren: rodante, el peso de dando el concesionario .facultado .para

Leyes y Decretos
El Senado y Cámara de diputados de la

Provincia de Salta, sancionan con
\ fuerza de— -

• ‘ ' LEY: ■' ■ • .
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Art. 18. El Gobierno de la Provin
cia concederá al concesionario como

veinte mil hectáreas de tierra en el

que nn lote corresponda á la empresa
y el siguiente á la Provincia, fijando
la superficie de cada lote en veinte mil-
hectáreas, corriendo por cuenta de la
empresa los gastos de mensura y divi
sión de esas tierras én la parte acorda
da como prima, mensura y división que
se hará bajo la direcció i del Departa
mento de Obras Públicas de la Provin
cia, con frentes iguales ála vía en lo
posible, correspondiendo á la Provincia
elegir primero uno 'de los lotes, siguién
dose luego la adjudicación alternada.

I Es bien entendido que esta primera

non» del cumplimiento por parte del con-

gestionar su expropiación de acuerdo | males no mayores dé • treinta kilóme-
á la ley general de la materia. Las tié-1 tros para ligar establecimientos induc
irás fiscales que por el concepto antes ¡ tríales ó rurales prévia aprobación de
expresado fuesen ocupadas serán cédi- sus planos por el -P. E
das gratuitamente por. el Gobierno de* 10 w - - -
la Provincia. ’'__ ________ ... ____ _______ ___

Será de exclusiva cuenta del conce- prima única y á título gratuito ciento
sionario el valor de las tierras expro
piadas de propiedad particular. ; Departamento de Rivadavia dentro del*

Art. 10. El P. E-gestionará del Su- lote' de ciento treinta y'cinco milhéc-
perior Gobierno de la Nación lá libre táreas de la denuncia de Bahlcke y de
introducción de los máterialés y artícu- la zona de tierras fiscales contiguas á
los de construcción y explotación que ese lote, debiendo ubicarse en lotes al-
de acuerdo con las leyes generales pue-, temados próximos ála vía, de manera
dan gozar de esas franquicias por el
término que las autoridades nacionales
juzgasen prudentes y sin responsabili
dad ni obligación alguna, para la Pro-

  vincia si esa gestión fuera denegada,
  Art. 11. Las tarifas de pasajeros y
  de carga serán intervenidas por el P.

. E, cuando el promedio del producido
  fruto de la línea durante tres años se

guidos exceda dél l7 °/o; del capital en
  aceiónes y obligaciones reconocido por
  el P. E., debiendo este fijarse en la su

ma. de cinco millones cuatrocientos mil
  pesos c/1. como máximum al entre

garse al servicio público con todos sus'se acueida bajóla condición «sin e "cua
  materiales. non» del cumplimiento por parte del con-
  Art. 12. El transporte de los mate- cesionario de todas las obligaciones es-

ríales y artículos de* la Nación y de la tablecidas en la presente concesión, que-
   Provincia y los pasajes de oficiales, tro- dando sin efecto de hecho y sin cargo

pas y empleados en comisión de ambos' alguno .para la Provincia si la conce-
gobiernos gozarán de una rebaja de un sión caducara por Jas causales que se

  50 °/o sobre la tarifa, siendo gratuita determinan en esta ley
  la condución de toda la correspondencia. El P. E. otorgará escritura pública
  Igual franquicia gozarán los empleados, de transferencia de estas tierras acor-
  de Policía y los telegramas oficiales.

Art. 13. Las tarifas de las líneas
  telegráficas para el pueblo serán las ta el Pilcomayo dentro de las condicio-

mismas que las del Telégrafo Nacional, nes que se estipulan en el contrato res-
Art. 14,. La empresa estará obliga- pectivo y entregada que sea ella en

  da .gratuitamente (á) A transportar en forma al servicio público. Sin embar
  departamentos especiales, donde puedan ' ’ ” " ’
  clasificarse las cartas é impresos, las

valijas de correspondencia y los emplea
dos que las conduzcan.

b) . A destinar un local en las esta-
  ciones principales para una oficina de-
  pendiente de la administración provin-
  cial,

c) . A permitir, el empalme del telé-
grafo nacional con su linea.

( d). A establecer en sus puentes prin
cipales, donde á juicio del P. E. fuesé
necesario, un pasaje para ios ginetes.

Art. 15. Los estudios definitivos y
los trabajos de construcción serán ins
peccionados por' el Departamento de
-Obras Públicas, siendo de cuenta del
'concesionario los gastos que ocasione la
inspección,
i Art. 16. Tanto la Nación como la
Provincia podrán expropiar en cualquier ¡
tiempo las obras concedidas por el ca-'DDl,„^
pital reconocido, aumentado en un vein- bierno.
te por ciento. |
1 Art. 17. F
89
’OS

tras fiscales á distribuirse entre lá em
presa y la Provincia según el artículo   
18, se hará de común acuerdo entré  
ambas partes. * . .

Art. 25.- Si transcurrieran dos años
después de vencido el plazo fijado para   
lá terminación de; los trabaj(os,5y lajém-    
■presa durante ese término no” hubiera
cumplido con su obligación. de entre
gar totalmente la línea al servicio pú
blico-salvo casó de fuerza mayor—-   
quedará sin efecto la prima acordada  
por? el artículo 18,- podiendo la Provin
cia disponer libremente de esas tierras,  
sin cargo alguno. .

Art. 26, Fíjase ,1a Capital de la Pro
vincia ¿como domicilio legal de la em
presa. \  

Art.'’27k: Comuniqúese. ete, ¿’

Sala de Sesiones, ‘ Salta Febro 19? de
1913. ,

DeLFIN LeGÜIZAMON
,. Emilio Soliveres .

S. del Senado
. ¡ A. García Pintos

Juan B. Gudiño
- • S. de la C. de D. D.

Ministerio de . ,
Hacienda

El P. E. otorgará escritura pública

dadas como prima una vez concluidos
totalmente los trabajos de la línea has-

Salta, Febrero 19 de 1913  

Téngase por. Ley de la Provincia
cúmplase, comuniqúese, publíquese é in
sértese én el R. Oficial.

FIGÜEROA ‘ '
? Ricardo ArÁoz. • 

go, una vez que la línea llegue á esas
tierras y hecha la división y distribu
ción de los lotes según 1 el artículo 18,
la empresa podrá entrar en posesión
de los lotes que á ella le corresponden
á los efectos 'determinados en el artí-

. cüló 18.
¡ Art, 19. Exonérase á la empresa
por el término de veinte años - de los

¡impuestos provinciales sobre el capital
/que representa con excepción 'de los
’ que se rigen por la Ley de sellos. .
j Art. 21: El Gobierno Provincial no1
podrá dar otra concesión paralela en
un radio de treinta kilómetros á cada
costado de la línea.

Art. 22. Al término de la concesión
la empresa transferirá á la Provincial
sus vías, estaciones, galpones, talleres,
materiales y demás enseres del Ferro-

¡ Carril en condiciones de perfecta cnn-
. servación, sin cargo alguno para el Go-

j Art. 23. La empresa estará obliga-
Esta .concesión durará por da á conservar en b'uen estado sus ll

anos, podrá ser transferida á terce- neas y materiales.
con autorización del P. E, pudien-l Art. 24. La ubicación de las esta
la- empresa construir pequeños ra- clones de esta línea, en la zona de tie-

Siendo conveniente el cambio de ubi
cación .de la mesa que funciona en la  
Escuela de «La Almona» 2.a Sección del  
Departamento del Rosario de íá Fron
tera á dn lugar más poblado, á fin de
facilitar la concurrencia de los Electo
res pertenecientes á esa-sección elec
toral. -V ;  

El P. Ejecutivo de la Provincia ■■
DECRETA: '

Árt. 1°. Desígnase como local para
el funcionamiento; de J,a referida |Mesa<,
la oficina, de Correos y Telégrafos de
Las Mercedes.

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese y
dése al R, Oficial.

Salta, Febrero 24 de 1913

Es copia

PATRON COSTAS
Francisco M. Uriburu

■ José M. Ouies
S. S.

Ministerio de
Hacienda

Salta, Febrero 27 de 1913.

Siendo oportuno determinar el plazo
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parael pago dé las - patentes, generá-,
les de la Capital por el presénte año
1913? ‘ ;

-y
■ El~Gobernador de la Provincia

DECRETA: -

Art’. I?:1’; Señálese término hasta el
IñriJé’Má'rzo próximo, para eLpago de
Wreferidas patentes) > ■ '* , •-

En la petición <’p'>o»CBr^ó -contra
la señen, Juan .G a r,<ía sé~ha dictado
lo siguieu:té:r,. f-V-
' ^VISTOS:'—A'-rnSHto.de la petición

. corriente á -fs,- 167., la ronfqpmidbd
manifestaos^ £¿fs.sl69 y de ‘acuerdo
con lo dictaminado por el señor Agen
te Fiscal, dec árase concursado ál se
ñor- Juan García y rómhrase-?índiTco
el' doctor • don D ¿i io Arias que lia, re •'
sult^o del .sorteo ve- ficad'o. -

Próréd'áse-A ía ocupacidó de todas
las pertenencias dei deudor y de los
ffbrds y papeles réUtivos’ á? sus negó,
dos.

Fíj, tse

Art?!2Sí. - Comuniqúese, publíquese é
insértese5 en el R. Oficial. .

; . PATRON COSTAS..
,' ' . ' Macedonio Aranda
Es cópia.

• Juan Martín Leguizamón .
- . . •

Vista la solicitud presentada .por íó!
Señor Presidente de la asociación deno
minada «Centro de^mpleádtískdec.’Có-

, mercio» constituida én Wtfá^ciiídad;7 y;
' ■. \ . •><íiW’' ......

^}F,C0NSIDERANDO:

41 .(Ldjb,Ó «1 af».:-- • „ , , .Que dicha asociación ha llenado las
prescripciones de ) jy como lo máñifies-!
ta el precedente dictámen del señor
Fscalf General. . ‘s’Ai-.i «,
E? ,-P. Ejecutivo de tla Provincia
'v' ( DECRETA: ' '

Art. Io. pApruéban.s'e los Estatntós»
presentado^ por el'1 /¿Centro de’ Emplea-

¡ dos de ■'Comerció»'’có'n fecha 2 de Di-
cieinbre del año próximo‘pasado, reco
nociéndosele como persona jurídica’ á los
efeqtós legales?' ! '

Art.’ 2o. Débse por el Escribano de!
Gobierno los testimonios qué se* solici-.
ten, previa reposición de sellos,

„ Art. 3°.---Coinuníquese, publíquese- y
dése a R. Oficial. ' •

Salta, Febrero 27 .de 1913. .

’ PATRON COSTAS
, . Francisco M. Uriburú

tEs. copia. ■ -■ "r
5 . José M. Outes

- 'S’.S. •

Edictos .' ;

i tarara o de 3> días pa; «Ernesto Arias, Escribano de Gobierno.

:.que; los. acreedores presenten al sin*
dico los títulos justificativos de sus
créditos... . óL -. p . su -■

Hágase saber la formación del este,
concuaso.r' y? diese*- á? los ácrje.edpres,
por edictos .'que me ■ ptiblicarán .duran
té 30 días'en los diarios- La Erovin
cía y «La-Qpinióji» •y fpor un.a v.éz ,;en
,el «Bo.letin .,ÓficiaÍ»-.-T-Repóngasé—Vi1
.gente .Ag^s-r-Lo que el. suscripfp" h»'-
,c,e sabíér^á ‘ib^ipteresadó's.T-S'alta, Fé*
fiiero 2fi.'dé 'Í9.Í3—üí. Sari&illán, Sé*
¿retarlo. . ’304vMz27 •

~ : t »?- r;?*; i n •_<

Salta, Enero da 1913-’-'Al señor Ministro
de Hacienda.—Ricardo M.- López; agente
jüdléíal. con domicilio én la calle Urquiza
número 671 de esta .ciudad, á nombre “y
én representación de la Compañía Inter
nacional’de Bórax, có'n domicilió en la
ciudad dé Búetíós Aires, según poder que(
en.debidat forma- acompaño, el; cual me
ha. conferido dicha Compañia con fecha
siete,del\.corriente mes? ánté qi .Escriba
no Público .don Adolfo Silvano ¿fre la-Ca-
pitá! Federal,.ante .-■V. *E? con el debido,
respetó .digo: qué la ^ompañiaqua repre
sento iposeé entre otras pertenencia-- de
de borato de cal,. lá‘stsdenbminád'ás'! ‘‘La
Argentina", con' tres pértébencias; én el
Salar de Niñb ¡Muerto,- 'departamento dé
la-Poma; de.está'Prpyfnciai y amparán-

’dome á las disposicípnes r-d‘él art.'198 y
siguientes Úél Código de Minería *'vengó‘'á
denúñeiar páre; la Compañia ihternácio-
nál'de Bórax,''una-démacfa de más ó-mé-
noél63Shectáreasp'*cqñteniendoj  sustancias
de la segunda categoría? cuyos ierréfaóh
quedan .soorantesál' costado Oésíé dé las'
perteneticiásd'enominadás'fLa Argentina'
y por el lado Norte con las* mejoras y
pertenencias . “Britanía", de’ la misma
Compañía. A fin dé indicar có¿Absoluta
seguridad;, la úbicációíi' déí* terreno so
brante’ qúe solicito ártítulo ,de 'Demacía",
adjunto unicroquis indicándolos rumb.qs,
distanciar- y referencias para ffljar-,sü ubi
cación, la cual se establecerá del‘modo
Siguiente:—Partiendo dél 'punto A, • esqui
nero súd-oeste dé las pertenencias rfS'La
Argehtiná“/se medirán cónj-rúmbó Norte
19o metros hasta Jlegar ¡al, piuntq B, y dé
este ¿punto sq.-¡prolongara una linea ’ dé
dos, mil metirós' éh direcciómNorté’ 58a- SP
Op hasta llegar al piiinto C del cual se re
gresará-con dirección Norte 7oí°-41.’—34
E,. con una linea de• 7887.96 metros hasta,
eljesquinero marcado D.—í>á’ esté puntó’
se regresará* al esquinero B,’f con "uñai
recta de 6oo metros,, cerrando así-el
triángulo rectángulo que. -solicito, cuyos
terrenos somde propiedad fiscal 'y nó es
tán cultivados, labrados, ni ‘c .rcádós.
Ignoro quienes sean los de'más colindan
tes. ” ‘ ' '■ ‘ ‘5 1 .......f

Por. tanto, á- V. Eí pido se sír va asce.y
dar á mi Solicitud *por ser de . justicia —'
Ricardo M. Lopez-rOtn/si digo querien
do el poder *qué 'acompaño- én’ carácter’
de eépécíal pará* indo asunto >- relativo ;á
minas, pido á S. S'. que previa constan-
ciá^del Lseñor Escribano de 'miñas.; se. me
devuelva.éste.—Igual justicia’ etc:—Ricar
do M. López—Salta¡ Eneró 27 dé 1913— Ai
despachó informando. qüe-no ‘existe . >otrp;
pedimento que se oponga con el presente.
—E. Arias'»— .Ministerio- de .Hapíendá'.-?
Salta,;Enerq,28 de 19Í3—Por 'presentado}'
regístrese" y; publíquese con ’sujeéión ¡' al
ar t. 719 del C. dejMinería én el' diario'
“La Provincia’'Araoz.—En la-, misma
fecha notifiqué <al señor Ricardo M. López
—Ricardo’ M López—E. AriÓs—Es.' copia
leí del’ original doy fé.—Fo'r él‘présente!
se notifica á ' todos1 W1 que se créaw con
dé'deréchoiáveste pbdimeñto - para que lo
hagan valer, dentro' del término dé ley,

■ Eri’el juicio dé concurso dé don Ántoriio
Sánsone, ¿solicitud del Síndico,,,el señorj, 
juezrde.prunéra. instancia onHócivil'y co-'  
merciál Jdóctór Alejandró Bássáni, ha.
ponvóca'db' a ios acreedores &- W áúdién- * *  
bia que tendrá lugar el dia 12 .dé Marzo  
próximo á horas lo a. m.,í¿ objeto de que,  
consideren la .propuesta de' arreglo que;  
ofrece el concursado, la que cpnsisie'eh'
abonsr el So dé los créditbs,fquirqgra-
tárió's'él díá' 3o' |deyN6viémbre dél co-á
rrientélaño cóiHaúharantia{1 solidaría de;   
de don.Félix Sansone,;. pagando,'además,
los gastos judiciales del' concursó.' Sé   
'previBne‘‘que lá'jünta tendrá luzári’cón los*  

■ ¿creedores que concurran.. 11
>■- Lo que el suscrito secretario hace saber
á los interesados por .medió , del presente. ¿ 
—Salía,'Febrero 28 de Í9Í3.—Zi‘Arias,  
secretario. ' ■' '* 3o6vMzlo
lf ’* ' . ....  

Pichincha cómo hay pocas
•Wf terreno en Cerrillos :  

esplendida: qcásio^—SIN ¿basé ,fi  
• ; » : » x ÉLdía BdetAbríl .

;deliiCOKrIentei¿fió,¿iáclh[Pi;M.3>i4 en puntq;-7 
en el escritorio del ascribanó público ?
^eñor .Zenón Arias, calle í.aseros nú-’ 
mero 677 y por” orden á'el jbkz de  
"primera' iris tatícia .‘doctor iFranciscriL
F.‘ Sósá}- Véhderé á la -más' alta’ ofendí   
ta-, dinero » al 'contado y ¡sin, base una •
j'casa y externo.-tei»r-eiiQ¿«nv el pueblo v,
de iGerrilloSf propiedad; de la sucesión;;'
de don Benjamín Pqvoli,eyaíe por^sü ’ ■  
ImpprUnciá.más-de.diez mil pesos, y-
sin embargo se venderá siri base, pót  
iabreylar ,1a liquidación testamentaria  
.yapara qué se;peléen lósvbuscadorés  
dé gangas. ! ‘ ‘  
’{ -Eá pró'piédádÁsimuy conocida; ha?-»   
'ce esqúiriá- en la parteímejor del pue-    
Iblo5 que yas se .sabe1) tiene , Unrigran
'porvenir, pues muy pronto, gozará de-,
agua pórriente íy es el pueblo„más   
sado-.y más comercial de les dépár-/  
lamentos ■ La’ casa,. .tiéri,e . cuatro ha--.  
bitaciones de.material, cócído, 'edifi
cación moderna,’ có'cina y tfn cuarto.  
mfih dé ’ a'dobe, patio y* cáncfión y la'  
superficie dél terrénó es poco» más :ó<i  
meno de 36 metros sobro la calle-  
principal por 82 de fondo,'como para
cuatro gran.des casas < ¡Esto, . hacej
abrinel ojo! , ,

Límites por'el norte, con la calle  
qúe ya á Ja via.del ferrorairil, por el  
sud, coñ propiedad de Mafia G. de 
Mendoza; por eí’esfe,” con 1 calle prin- J
cipa! y por ;él oestéi'cón'Mária C, de* 
Mendoza y ÉJelfiri-Léguizamóri. 4  

Está bieri explicado; No'»ser'descniO 
den•• porque hay negado ipara ,V.8,- vi-   
vos. Seña 20 % en el acto de la venta..

' Ricardo Loprz. J
/ \ ' ■ •Martiliero1}

Pago adelantado     
‘ r .      

• Se-cobrará por la publicación de ijemat 
tes y edictos que no pasen de.5' céntime' 
tros, cuatro pésos, por úna 'sola vezase»' 
gúri ló dispuesto por la’ G. - pasa- 

1 do de 5 centímetros un $ por cada uno.

rnSHto.de

